
Quavii 
Conste POr el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria �e 

distribución de gas natural (en adelante, Concesionario) se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el surninistro de 

Bds natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 

N 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 

al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-05/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-05/CD) y en las 

demás disposiciones legales, modiicatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural. 

DESCRIPcIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N' de Contrato 

1.1299235 

IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

M.1 DATOS DEL CONCESIONARIO 

Empresa de Distribución de Gas Natural 

Representante Legal 

Gases del PacificaoSAC 

Armando Cuello Navarro 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 

I.2 DAToS DEL CONSUMIDOR 

Giro del negodo 

Nombre o Razón Soial del Consumidor 

IGLESIA 

PERSONA NATURAL 

Teléfono Fijo 

LAS ASAMBLEAS DE DIOS DEL PERU -LADP 

Fecha de Nacimiento Estado Civil 

PERSONA JURIDICA 

Fecha del Contrato 

Representante Legal 

20/07/ 24| 

Cargo 

Directora 

982905742 

Tipo de Via 

Jiron 

WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 

Conjunto Vivienda 

Districo 

CHIMBOTE 

Conjunto Vivienda 

III, DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 

N° de Sumini_tro 

RUC 

Teléfono Celular 

V D 

Nombre de Via 

MARAVILLAS 

20536878573 

O05110303 

Provincia 

Partida Registral 

Nacionalidad 

SANTA 

Servicios Contratados 

Fax 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Dormicilio Legal 

N 

N 

Correo Electrónico 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la 

recibo a través del correp electrónico indicado precedentemente. 

Av. Las Orquideas N 585 -Oficina 1102-Distrito de San Isidro, Lima 

Código CllU 

Correo Electrónico 

240 

v, DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solo si es distinta a la dirección del suministro) 
Tipo de Via Nombre de Via 

MZ 

N1 

Vivienda Principal 

Departamento 
ANCASH 

MZ 

Motivo del Contrato 

Vivienda Principal 

Nuevo 

T 

LOPEZSOTOWILDER@GMAIL.COM 

32 

R¯C/DNVCE 
20144538570 

entrega del 

RUC/DN/CE 

32947868 

Edificio Piso 

LEC 

Edificio 

Recategorización 

1 

Piso 

Dpto. 

NO 

021801859002850001 

Dpto 

Ins 

Int 



Distrito 

V. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Actividad) 

COMERCIO 

Presion Minima de suministro 

Capacidad Reservada 

8.67 

17 mbares 

Nivel de Odorización 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

m3 std/dia 

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES 

Acometida 

10% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

Mano de Obra 

Monto a Financiar 

s/ 1,945.10 

Observaciones 

Cocina 

necesario. 

S/ 

Monto a Financiar 

Observaciones 

PLAN COMERCIAL FSE - INDOLE SOCIAL 

VIu, CLÁUSULAS 

Provincia 

Terma 

VI.2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS o0e 

Derecho de Conexión X 

PRIMERA Objeto del contrato 

Presión Maxima de suministro 

En caso que la información consignada en los items antes señalados varíe, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de 

datos. 

SEGUNDA- Del servdcio de distribución 

17 mbares 

Consumo Promedio Mensual 

8.67 m3 std/dia 

TERCERA- Categorías Tarifarias 

Cuota Inicial 

S 0.00 

Ductería 

Categoria Tarifaria 

IIA IB 

Cargo inspección, Supervisión y Habilitación 

Cuota Inicial 

Tipo de Acometida 

G6 

Secadora 

Instalación Interna 

N° de Cuotas 

60 

*** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas 
natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidor y el servicio de distribución de gas 
natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del articulo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consumidor Regulado es el que adquiere gas natural por un volumen igual o menor i 
treinta mil metros cúbicos estándar por dia (30 000 m3 /dia) 

N° de Cuotas 

Otros 

El servicio de distribución debe ser continuo. De contormidad con el numeral 64 de ta 
Resolución de Consejo Directivo N' 054-2016 Os/cD el suministro de gas natural se 
considera como un servicio a hrme, es decir, a menos que exista una falla en el suministuo 
de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL o una 
indisponibilidad del servicio de transporte, el servicio de dstribuc sioon no debe er 

restringido. El Concesionario suministra el gas natural al Consumido de acuerdo con la 
aacidad. oresión y otras caracteristicas del suministro indicadas en la Sección V. cuwa 
dirección se señala en la Sección ilI. De acuerdo con el articulo 74 del Reglamento de 

Distribución, el Concesio 
sionario no ames ho garantiza servicio al Consumidor por consumos 

mayores a la capacidad ntratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo 

Departamento 

IV VI 

Poder calorífico Minimo 

3.25 Kcal/m3 (st) 

** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas 
*** Cuota incduye el IGV del interés. 

Condiciones Especiales de la Acometida 

MURETE CONSTRUIDO 

Observaciones 

A la Vista Empotrado 

Cuota Mensual e 

s/ 32.42 

Cuota Mensual . 

S/ 

Estrato INEI (NSE) 

Poder calorifico Máximo 

2 

X 

10.300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

3 

Puntos a Conectar 3 

Tasa de Interés Anual 

0.00% 

Tasa de interés Anual 

CUARTA Transferencda de Custodia, acometida e instalaclones lnternas 

Los Consumidores se clasifican en categorias tarifarias segun su volumen de consumo mensual, al margen de determinadas categorias especiales establecidas en funcion al tipo de cosumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Reçlamento de Dluribución. Asimismo, la recategorizacion de consumidores se reallza conkarme al articulo 8 de la Resolución de Consejo DirectivoN' 054-2016 0S/CD 

a propiedad y posesson del gas natural es del Concesionario segun o establecido en el numeral 46 13 del articulo 46 de la Resoluc lon dee Consejo Direcivo N' 054-2016 OS/CO 

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde la tuberia de conexión se interconecta con la acome tida o con el limite de propiedad del predio en el supuesto que la acometida e encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de acuerdo con lo establec ido enel numeral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Distribución. 
la acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, filtros y válvulas de protecdón, es la instalaciôn que permite el suministro de gas natural desde la red de distribución hasta la instalación interna. la acometida es propiedad del Consumidor y la responsablidad de su operación recae en el Concesionario. La instalación y mantenimiento de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto enel Reglamento de Distribución y normas complenentarias. En el caso de un Consumidor 



con consumo mayor a trescientos metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes), la 
instalacióny mantenimiento de la acomethda está a cargo del Consumidor, pudiendo elegir 
al propio Concesionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el 
Concesionario, según lo señalado en el articulo 71 del Reglamento de Distribución. 

EI Consumidor es responsable de las instalaciones intemas y tiene a su cargo el proyecto, 
a través de un instalador interno, asi como su ejecución, operación y mantenimiento, 
debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas 

aplicables. El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 
cualquier modificación ylo amplacion de las lnstalaciones 

coeume a ffn de que el Concesionanoreae eelción de Consejo 
in corresoondiente 

eoe careo al Consumidor, de aceroo coddos correspondientes a las Directivo N O99-z06 ontorme a las tarifas aprobadas. pruebas regueridas para l 

QUINTA. Equipo de medición 

conco 

apik 

itaci 

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 
precintado por el Concesionario luegO de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectue intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a in de que éste pueda precintar el 
medidor, Los medidoes de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 
con las disposicones emiidas por la Direccón de Metrologia del Instituto Nacional de 

Cal1dad, Inacal 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema 
reposición corre por cuenta del Concesionario, en 

ncordancia con lo sealado en e en el incisog) del articulo 72 del Reglamento de Distribución. 

SEXTA- Facturaión 

Intenas 

reeu 

Cuando el eauipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferioroigual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 
internas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 
procede efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición a costo del 

Consumidor, asimismo, dicho Consumidor debe efectuarla reparación de sus instalaciones 
intemas En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 

metros cübicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplarar o reparar el equipo de 
medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este ütmo caso, las 
reparaciones se efectúan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 

Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso f) del articulo 72 del 
Reglamento de Distribución 

anruehe 0sine 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en el 

articuie 106 del Relamento de Distribución y en los Contratos de Concesión, la aplicación 

ios concepRos antes señalados y su facturación debe reaktarse conforme con las 
de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 

nergmin o la norma que los modfique o sustituya, los cuales son elaborados 
teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución, 

stPTIMA- Medición mensual para facduración 

De acuerdo con el numeral 32.4 del articulo 32 de la Resolución de ConsejoC 
0S4 2016 OS/CD, el volurnen de gas natural es expresado en metro 

tros cúbiceectivo N 

lvpara propóstos de facturación el gasse debe valorizar en función de su poder 
bruto o superior. Para la conversión de la energla comprada al productor o producto 
metros cúbicos estándar, se utilza el promedio mensual del poder caloriico del gas natun 
tomprado a cada productor 

estandar (m3 

De contor midad ton lo dspuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N 008 2021-EM, por ausa de emergencia nacional debidamente 
declarada por el Estado o por stuaciones fuera del control del Consunido, determinadas 
por el Ministerio Energa y Minas mnedante Resolución Ministerial, que impliquen una 
dsminuoón de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente 
la facturación, el 0sINERGtAIN estatblece procedimientos eepcionales que permita no 
afectar la tarifa hral a los usuaros relados 

a facturación por onsumo de s natural se realiza mensualmente, de acuerdo con l lectura realzada ee ke 
medciony corregida a condickones etándar H periodo de facturación no puede ser infersora intiocho (28) dias Calendario, n exceder los treinta 

y tres (33) dias calendario fsceoco 

Suministro, puede apleare n iedpreta lacturación de un e 

Turaoon no mayor a cuarenta y cinco (45) 
dias calendario, contados desde la fecha de habilte iltacion del servcIo Además, se precisa s 
la facturación corresponde a un volumen abtenido de ua letura tealo estinada 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos 
previos al mes a facturar, a partir de 

correspondientes de los últimos 

Por imposibilidad de acceso al medidor, equipo de medicon o corrector de volumen 
defectuosos u otras situaciones que no permitan una adecuada medición, el C 

TCokeiorario 
puede realizar hasta tres (03) estimaciones durante un aho calendario, detbiendo indkar 
en el recibo el número de estimaciones correspondiente del aho Para etec 
estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consurmos correspondente de los 

seis (061tóico. 
lecturas reales y que representen su conse 

Cuando sólo se tenga información de consumos menores a seis meses, debe calcularse el 

considerando la diferencia de lecturas del numero máximo 
respectivo consumo pru 
de meses que se cuente, de tener la información del consumo de un 

Para los suninistros con consumos estacionales, e debe utilizar la información estadistica 

de doce (12) mees de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula el 

consum promedio, a hn de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo, 

que corresponda 

Asimismo, elConcesionario tonsigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 

emisión y la de vencimiento para su cancelación sin recargos, conforme con lo sefalado en 
el artículo 66 de! Reglamento de Distritbución Entre ambas fechas deben transeurrir quince 
(15) dias calendario como minimo 

OCTAVA.- Entrega de recibo de consumo 

EI Concesionario está obligado a entregar de manera Hsica y/o virtual al Cosumidor tdla lerha recibo de consumo de gas natural como minimo siete (7) dias 

EI Concesionariop io puede efectuarel corte inmediato del servicio, sin asumir responsabildad 

iguna y Sin necesdad de aviso previo al Consumidor, ni intervención de las autoridades 
competentes, de conformidad conel articulo 75 del Reglamento de Distribución, en los 
mere dkiPenaientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos h 

es, derivadas de la prestación del servicio de distribución, b 
cuando se consuma 
se vuineren las condele cona previa autorización del Concesine 

del servicio acordadas en el presente contrato o en las leves 
aplicables, c) cuando se g 

de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto enel articuo 66 del Reglamento de 

Distribución, 

NOVENA. Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 
y/o moratorlos a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transoorte, tarta 
de distribuclón, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarta de 
distribución detallados en la factura al Consumidor. 

La tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 
nacional (TIPMN), que publica dariamente la Superintendencia de Bancay Seguros G 
aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno dia calendario de 
ocurrido el vencimiento. A partir del décimo dia, se aplica en adción a dicho interés, u 
recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido intees 
compensatorio hasta que la abligación sea cancelada, contorme con lo señalado en e 
artículo 66 del Reglamento de Distribuclón. 

DÉCIMA, Corte del suministro 

s instaaciones involucradas, d) cuando el Concesionare 
detecte la presencia de instalacic 

auouentas, no autorizadaso and tecnicas en e predio o dalos o afectaciones a las acometdas o al resto del sistema de distrbcion causados por el Consumido, incluyendo 1 
mantenimiento de sus instalaciones sonaoos po indebida operacióe 

Consumidor impida el acceso al personai 
del Concesionario para la revisión de las Instalaciones Internas, eguipos y acometda del Consumidor, así como para la toma de leturas de os meddores n en casos de manipulación indebida de cualquier instalacion d 

Oel Concesionarno, g en caso de efectuar 
reventa de gas natural a favor de terceros ve 

redes de distribuCKon, vo las esceocones 
previstas en el Reglamento de Distribucion, h) en el caso del Consumdor mayor a 3O03 /mes, cuando se encuentre pendiente de pago la 

la cuota pactada correspondente a un 
contrato0 acuerdo de inanciamiento para la cove nversion a gas atral que inctye entre 
otros, instalaciones internan equipos y accesoros ecesaros para e uso del gas atural serun lo previsto en los artkulos 66 y 10% del Reglamento de Destrbuc cuando se consuma por encima de la capxidad contratada en vrtud de o drnpuesto por el articulo 4 del Reglamento el cual dspone que el Cone inario o garantzarà el servicio a Consumidor por consumos mayores ala capacdad contratada pudendo suspender el servicio de considerarlo neeuno y i cando el Co 

De contormidad con el atkulo 6a del Reglamento de Distibuxn 
cauasque motivaron elcorte det servcko y ienpre aue el Consumidor e na vez superadas las 

de la totalidad de kos montos adeudados al Concesionano, o Be 
midor cumpla con el pago 

Conc esionario respecto al pago de kos mismos, y cumpla con el pa 
un acuerdo con el 

reconexiôn, el Concesionario procede a la reconexion del Servicio, siempre y cuando 
o oe os cargos por corte 

cuente on el consentimiento expeso y escrito del Consumidor, caso contrario, el Concesionario es responsable de los dalos y perjukkio que pueda ocasionar la reconexión. 
DECIMO PRIMERA Errores en proceso de facturadón 
Cuandg por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las 

ütimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas eales y que 
representen su consumo histórico. 

solo mes de be utilizarse dste como si fuera un prormedio 

alorincO 
terceros por desperfectee 

surcad de las personas o a proeied 

establecida en el numeral 1 de La cáusula vgesimo cuata dei presente Contrato 
Conumidor inumpa con la obligación 



modalidades permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
recuperación o al reintegro de los importes erróneos, segün sea el caso, conforme con lo 
previsto en el articulo 77 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEGUNDA,- Resolucdón del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del articulo 25 de la Resolución de Consejo Directivo 
NP O54- 2016-05/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 
cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario 

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses 

En ambos casos, el Concesionario queda facutado a retirar la acometida y optar por 
conservar el equipo de medición y. de ser el caso, decontar valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento 

de Distribucion. 

DÉCIMO TERCERA.- Variación del servicio por fuerza mayor 

E Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 
servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (4s) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el articulo 69 del 
Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO CUARTA.- Variación del servicio por mantenimiento 

El Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) dias de anticipación, las 
variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 
consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 
tal mantenimiento afecte al servicio, segün lo estipulado en el articulo 70 del Reglamento 
de Distribucián y/o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que 
para tal efecto apruebe Osinergmin. 

DÉCIMO QUINTA- Suspensión del servido a pedido del usuario 

CConsumidor puede solicitar a suspesaliss 
n del sevicio por plazo 

EI Concesionario puede otorgar I Consumidor, el enlace virtual de su portal web o 

contraveha. a fin de que el Conumidor pueda tener acceso aplicativo, asi como, la clave y contra resolver el presente Contrato sel 

a la información de t srecibos, recib 

solicitado una vez etectuados los pagos corresnnndientee confem 

DÉCIMO SEXTA- Procedimiento de Redamos 

onertar al se 

Reglamento de Distribución. Mientras el servioo se encuentre suspendido o cortado, e! 

Concesionario está 2utorizado a cobrar al Consumidor un cargo minimo mensual que cubra, 
ios cargos fijos regulados según la legisiación vigente. Este argo mínimo se encuentra 
representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercialización, según 
señialz el articuio 117 dei Regiamento de Distribución. 

reciamo 

Se Consumidor no está de acuerdo con los ecibos o facturas emitidas u otra materia 

contemplada en la Resolución de Consejo Directivo NP 269-2014-os/cD o el procedimiento 
de recdamo que resulte aplicable, puede interponer el reclamo a fin de ser resuelto, sin que 
sea exigibie que el Consurmidor realice el pago del importe, materia de reclamo, y no 

pudiendo efectuarse el corte del servioo, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 

DECIMO stPTIMA Vigencia 

adicaonal 

EI Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente e la vigencia de 
un afo, conforme con lo indicado en la Seteion l a partir de la 

O mayor a seis (6) 

El Concesionario debe comunitar al Consuridor el ventimiento de su Contrato de 
Suministro con tres (03) meses de anticipacibn y el Consumidor no emitiera 
comunicacon alguna, el reterido contr ato se fenueva automáticamente por un periodo 

DECIMO OCTAVA Disposciones aplicables en supuestos no previstos en el Contrato 

Codiee Ge gas 

Los derechos y obligaciones tanto del Consumidor omo det Concesionario etán 
amparados por las disposiciones del Reglarnento de Distribución y demás dispoutivos que 
emanen del Organismo Supervisor de la inversibn en Lrergia y Mineria -Osinergmin, las 

cuales constituyen disposiciones de orden publico 

I Peruano 

En todo lo no prevsto en el presente Contrato, e aplican las disposciones legales reteidas 
natural Y, en su defecto, por la ley sustanthva, especialmente por e 

Cualquier modificación al Reglamento de Distnbution y a las normas aptatles que regulan 

la distribución de gas natural, se aplica automáticamente a la elacud 
Concesionario y el Consumidor a partir de la fecha de su entrada en vige 

DÉCIMO NOVENA- Domidlo y comunicaciones al uswarlo 

enve el 

eidad 

de suscribir un documento que la modifique, incorporandose al msmo paa todos ko 
efectos. 

Las comunicaciones y/o notificaciones son cursadas a los dormicilios indicados en el 

presente Contrato indicado en la Sección Il. Asimismo, siempre que asi lo haya autorizado 

el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actualizaciones de datos 

u otra información comercial referida al presente contrato; no pudiendo entenderse que 

través de la presente cláusua se modifican las disposiciones vigentes que regulen otras 

materiasyque exijan una formalidad distinta para la notificación al Consumidor. 

Las partes sehalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 
de domicilio debe ser notticado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15) 
dias de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGESIMA,- Acceso a información de recibos 

De conformidad con el artkculo 59 del Reglamento de Distribucin, el Concesionario debe 

atender las llamadas de emergencia referentes al servicio, a la acometida y/o a las 

instalaciones internas al número de emergencia que para tal efecto mantiene a disposicion 
de los Consumidores 

VIGESIMO PRIMERA- Suscripción del Contrato 

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entrezado al 
Consumidor, conforme con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Distributn 

VIGÉSIMO SEGUNDA-Garantía a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 

Sm3/mes) y la Politica Créditos y Cobranzas del Concesionario, a hn de garantizar el he 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 

podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vigente el 
Contrato, una carta fanza bancaria solidaria, sin beneicio de ecusión, irevocable. 
incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascendente a 
importe equlvalente a dos (2) meses de facturaciôn aplicados sobre la capacidad de 
suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberá adecuar 
el monto de la respectiva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta fanza 
podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por e 
Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligación del Consumidor 
mantener vigente la carta fianza otorgada durante la vigencia del Contrato por un impcorte 
equlvalente a los dos (2) últimos meses de facturación anterioresa la fecha de renovacion 
de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por o 
menos treinta (30) dias calendario de anticipaciôn. 

VIGÉSIMO TERCERA- Obligaciones del Consumidor 

ontes 

Sin perjulcio de las demás obligaciones establecidas en e 
tder aeume las siguientes obligaciones: Consumida 

2. EI Consumidor deberá 

1. El Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a los indicados en 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuales se brinda e 
Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las instalciones internas, va 
sea para alimentar un mayor nomero de equipos que aquellos que eusian al momento de 
la habilitación de las Instalaciones Intermas o para satisfacer equipos de demanda de gas 
natural o para uso de terceras personas, sin aviso y consentmiento prevo de 
Concesionario, el cual podrá ser negadoa su sola discreción 

presente Contrato. e 

Instalaciones Internas. Elo coe el Bn de 

que se realice en fecha noteero e ineremento en la cantbdad de eo 

mismos Ya la ejecución de las modh pvamente a la conevon de los 
conegn molique en las 

de supervisión y habilitacion de instalaciones dispuestas e Regamentoel Procedimlento de Habilitacion 

1|Cosumidor se abstendra de efectua, pomismo o a traves de terceron 
autorizados po escrito por el Concesionaro mones aiones intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad del Conceonano o en 
a Acometida 

4 EI Cosumidor debera reportar invnediatament 
daños o sustraccion que detecte en kos com 

reposcón de los bienes alectados serà etectuada 
y cargo del Consumido Saanomalka daño o watraE e debvera 
derivados del Sistema de Datribu Ion o sean imputables al Coesnre ésta aumrà los 
cotos de repara on o reposkn de kos comgonentes atectados 

datamente al Cocesonao cualguier anomala 
La repraxo V/o 1oheta 

eran de cuenta 

S HConsumados, segun corresponda sera el responsabie de solxonar las anomalias en 
netida o en las instalacones internas efectuar kos pagos y cumplir los requisitos 

técncosy 

6 Uuario e compeomete a efectuar el disefo, la con 
manteniiento au como tambien la amolacie vle eparacion y/o 
lnternas con un instalador nterno de Gas Natural debida mente autorizado e incorporado 

de sus nstalaciones 

en el Registro de nstaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin, p: veritcar prevvamente, en la pågina Web de dicho organismo gue su it vigente inscripción está 

O cual deberá 

7. La no recepción por parte del Consumidor del recibo correspondiente no lo exime de su obligacion de pago. 

ecibir comunicaciones o resoluciones, entre otros; sin que 
ello sustituya el cumplimiento de formalidades eigidas por las disposiciones vigentes 

de la fecha de contrato 

aO fiene 

yde weuridad correspordientes a e de que el Concessonario proceda a restituir el Serveko 



8. Teniendo en considera 
la seguridady un uso ef eración el volumen de consumo del Consumidor, y a fin de promover 

gas natural a ser rnnd consumoor efectuar las nominaciones del 
a Dia operd e ee del Dia Operativo su realización, deberän ser efectuada 

nmediatamente anterior al dia de la entrega del gas natural. En el supuesto que se haya 
solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones y en el supuesto que e 
Consumidor no efectie, en un dia determinado la Nominación correspondiente, se 
entendera que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el dia anterior. 
En caso que se haya solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones, éste deberå 
ajustarse a las autorizaciones para el Dia Operativo realizadas por el Concesionario. Si el 
Concesionario no comunica al Consumidor las cantidades autorizadas para el Dla Operativo 

9. Asegurar al Conçesionario que los equipos o artefactos están en condiciones de 
seguridad operativa de ser reconectados. 

10. El Consumidor es responsable de levar cabo las revisiones generales de sus 
Instalación Interna cada cinco (S) años desde la habilitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se 
encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado, los Consumidores con consumos 
mayores a 300 m3/mes, deberán contratar al Concesionario o un Instalador Interno 
registrado en Osinergmin para llevar a cabo dichas revisiones. 

11. En el supuesto que luego de quince (15) dias calendarios de terminada la construcción 
beria de conexión y Acometida necesarias para la prestación del 

suminitro a sus Instaladones Internas, se verá en la obligación de cancelar al 
Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 
incurrinse en este supuesto, el Concesionario procederå a facturar los cargos 
correspondientes o a resolver automáticamente y de pleno derecho el presente Contrato. 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tuberia de 
Conexión destinada al Consumidor, éste útimo bajo su responsabilldad deberá informar a 
Concesionario a fin que realice dichos trabajos a cuenta y cargo del Consumidor. 

13. Cumplir con entregar la garantia solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vig�simo segunda del presente Contrato. 

VIGÉSIMO cUARTA- AUTORIZACION PARAEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor lo 
Siguiente 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios 

para la prestación del servicio de distribución de gas natural, otogamiento y cobranza del 
crédito. 

Datos personales tratados: Los datos necesarios para poder cumplir con las anteriores 
finalidades son los siguientes: nombresy apellidos, tipo y número de docurnento de 
identidad, pasaporte o carné de extranjería, dirección de domicilio, firma, número de 
teiéfono jo ylo celular, coreo electrónico, y huella dactilar. De no proporcionar dicha 

información, el Concesionario no podrá brindar las anteriores finalidades al Consumidor. 

Fines adicionales/comerciales: De otorgar su consentimiento, el Consumidor autoriza 
expresamente al Concesionario a utilizar sus datos personales a fin de que, de manera 

directa, o través de sus encargados por cualquier medio de comunicación isico, verbal o 
telefónicas, mensajes de teto, correo, medios telemáticos, 

anlicathvOs o redes sociales) 

Le ofreza publicidad y promociones sobre los ervicios Y productos que ofrece el 
Concesionario, asi como sobre servicios y productos postenta. 
Le envie mailings sobre publicidad ylo eventos que pueda desarrollar el Concesionario 
y material informativo 
Cree perhles personalkzados a hn de ofrecerle, a través de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico Ylo informático, los productos v/o servicios del Concesionarlo, asl 
como promociones comerciales 
Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satisfacción, conoce 

preferencias y sugerencias del Consumidor. 

La aceptación o no de esta autorización para usos adicionales no condiciona la prestación 
del servicio que el Consumidor adquiere o adquera a travts del contrato que suscriba. 

Destinatarios: Los datos personales que brinde el Consumidor serán transteridos a terteros 
que prasente servicios al Concesionario. 

E Consumidor podrå solicitar la revocación, modificación ylo actualización de los dato, 
personales al Concesionario a traves del siguiente correo electronko 

atospersonales Pauzvi ps 

Si acepto el uso de mis datas para fines adicionales/co merciales. 

No acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. 

X 

Suscrito en la ciudsd de CHnßof2Ose ulio de 2024 

GASES DEL PAC0FICO SAC 
Armand Varro 

eteCemeisl 

coNSUMIDOk Nombre: VWILDERORLANDo 
Apellidos:LOPEZ SOTÜ 

ONI¯CE: 32947868 

ehciente del Sistema de Distribución a través de la admiristración del 
despacho, el Concesiona 

hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderá que las cantidades nominadas han 
sido autorizadas en su totalidad. 



Quavii NOMBRE 

Nabres 

Apelido 

C0DHGO 

DNICE 

VERSIÓN 

CRESERVADA m/dia (Contrato) 

TARIFA DE DERECHO cONEION 

ACOMETIDA 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA - CATEGORÍA B 

INSPECCON, SUPERV Y MABILt 

oBRA CIVIL 

WLDER OLADO 

GVF 

32947868 

HOJA DE COTZACOM Y AUTORIZACION DE BSTALACON PARA LA VETA DE CAS NATURAL CONsuDORES 

CATEGORiA de 1e1 mes hasta 1000 mes) YCATEGORA (001 m3es hasta S000 ms) 

TOTAL 

867 
3381 

1355 37 

CARGOs 

de Conezidn 

SH (insp.-Super Hab ) 
Otros Servicios (Obra Civil) 

TOTAL 

60 

Cuota Seleccionada 

UNEA O ANt 0801-00001 

CoTZACIONCATEGORA TARIFARIA 

N de Cuotas Cuota mesu 

12 

e de le prr lcturcin pae un maete 

esual Financiado 

gesdep 

S/. 1,945.10S/. 
S 162. 
S/. 81.05 

SL324 

CoSTO 

Monto: 

1355.37 s 

S 

293. 02 6 

1,648,39s/ 

DATOSY FIRMA 

tael 

S/ 

Total 
L945.10 

1.945.10 

1,945. 10 

CHIMBOTE, 

IgAs 10 

IGV 

TEA 

Unteres 

397 s/ 
52.74 5/ 

s/ 

INFORMAGION DE INTERES 

296.71 S 

TOTAL 

Deie se uig letr de Gotrto de Sunio de Gas Mahurd, coso certarto l Caenle deberd pgala Dtrbdora e otaterte a bt 

1.599.34 

345.75 

1.945.10 

32.42 

20_d duLio 2024 

LIIP 
Cone 

(Quavi 

Dota 



PROMIGAS 

Cotizacin Comercio) 
Pagar -Pagart Codedorf 

Nonbres 

Tipo de predio 

Apelidos 

D.NUCE 

Thoo de Gesodomnestlce 

CODIGC 

WILDER 

NOMBRE 

VERSION 

Nobres y Apeltdos 

LOPEZ 
SOTO 

32947868 

ORLAND0 

LNUA DE ATENCÓN A CUENTL DESOE 
CUALUNEA TEÍSONO FUO O CER 

MARCANDO 

ictado y autoriadoavade d Cura 

Comerck 

elica 

GVI-F28 

Aulorro a las siguienes personasa recbir la rstalación Inloma de gas naluralyalgun cambio de ser requerido 

LISTA DE AUTORZADOS 

ido on el Adolo 66 del Tardo Unico 

ohn 2)n cerdario n peor a tranta y s (33) dlas 

HOIA DE GOTZACION Y AUTORZACIÓN DE NSTALACION PA 
GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORA 

NFORMACION TECNICA Y cOMERCALCATEGORIA TARIF ARIA 

opioAlgulado 

Parente 

nmes) Y CATEGORIA (1001 m3mee hasta 

umosa Cursarà aClere ua Carta de Anaoón de lcad de 

3 

VARIOS ARTEFACTOS 

X 

PROPUESTA ECONOMICAY FINANCIERA 

Cuotas 

0801-00001 

Dilular 

Gesodomndetlcots) a 
conectar 

DNOCE 

DAYOS Y FIRMA 

Cuota ensual Financiada 

Cotiaacion 

Cantidad 

TOTAL TRABAJOS ADICIONALESS 

Edad 

imes 

De igul loma los atoza ae lmae (le dpdaj ud nvuda ndr 
natural, 

Fima del Ttulay 

Toléfono Fij 

S 

ALA VENTA DE 

Rulitnf 

TpedeGasodomtsicg 
Cocos 

a ta 

TOTAL CUOTA MBISUAL 

Terma 
Honno 

e e dia constancia que lodos lo donumenios eningados a la a (ogyatex sin war) l ome ke rure fn eu lam partm, srin d 
mrd De ne guna copo antgada ala dotrudora podra eccne sl dcinm de lu ngra en un pluo no mr a3 d de avado d prsente dooumerte. 

Fredora 

Codgo del 
Contratista N 

eeteteteeea 

S 

Cuota Mensual 

tono Cear 

CHIMBOTE. 20 DE dolio DEL 2024 

Capacidad 

conrano al Chenie deberå pa ata Dinva an iine a lo t carve 

enio de Dsaibucon de Ge Mahura par Red d Oucos, prcbado por Decoo Supremo N° O40-200eEM, d perado d 

Costo Total 

owkma) a a hbtacaon di sencio de gan 

d re tocnica no haya podido ubicar a 

op ntuat on ol prodio En etos casoe, lodo 

nplaro etblecido par los anuales mos del draa 



Quavii 

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

suma 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ('Deudor), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagaré, conformado por (4] páginas (Pagaré"), en la fecha d� vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PAC0FICO S.A.C., identificada con 
Registro Unico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11. Departamento 1102, Distito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
(Acreedor"), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este Pagaré, la de 

PAGARÉ 

S! 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287 - Ley de Titulos 
Valores ("Ley de Titulos Valores"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el lenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el mnonto que el Deudor adeude al Acreedor en nto en que éste llene el Pagaré. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva del Pero. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retencioneso deducciones no se hubieren llevado a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las surmas aplicables directamente a la administración tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta ibida por Acreedor sea iguala la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 
EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como Cualesquiera otros gastos, comisiones, coslas y costos judiciales, extrajudiciales, tribulos y cualquier otro concepto a que hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación con el Pagaré, obligándose solidariarmente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 
Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor se hubiese perjudicado estle Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 1233 del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripcion del Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesano para su plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor debera informar por escrito la nueva fecha de vencirmiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicara la validez, effcacia o ejecutabilidad del Pagaré o de su prórroga. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 52 de la Ley de Titulos Valores, este Pagare no requiere ser protestado Sin embargo, el lenedor queda lacultado a prolestarto por falta de pago si asi lo osimare conveniente, en cuyo caso asumiremos los gastos de tal diligencia notanal o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto podrá ser efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor. 

por el Banco Central de Reserva del Pero con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de t nera expresa estas modificaciones. 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley. En este aclo, el Deudor 

declara habe 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás normas y leyes de la República 

del Per. 

CÓDIGO: 
NOMBRE:PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

Nos sometemos expresamente a la 
renunciando al fuero de nuestro deipeencla oe ios jueces y tnibunales del Distrito Judicial de Truillo 

y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notrficaciones derivados del mie mismo 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL EMTENE 

|GV-F-19 

Nombre: WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 
DNI: 32947868 

Estado Civil: CASADO 

.de. 

Domicilio: PSJ. V.R.H DE LA TORRE 125 TAMBORREAL VIEJO 
Distrito: SANTA 

del 20. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 2 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

aber recibido copia de este Pagaré a su completay entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 



Quavii 
En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conformne y 

acepBados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitenle(s), el (los) AVAL(ES). 

garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 

comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 

el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 

pudieran devengar desde la misión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 

Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 

tal finalidad. anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros. gastos 
oportuna notariales y de cobranza que efectoçe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en 

legalmente establecida. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagaré. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirå protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrå protestarlo. 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tnbunales indicados en el Pagaré y 
serialó(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos comno 

domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspc correspondientes, 
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Pero y a la Jurisdicción de los Jueces ribunales del Distrito Judicial de Trujillo. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Ciudad de 

FIRMA OEL AVAL 

DNI 32820327 
Nornbre. TEOFILO CALDERON PELAYO 

Estado Civil, CASADO 

.de........del 20. 

Dormicilio AV. JOSE GALVEZ 905 ASENTH BOLIVAR 
Di_trito CHIMBOTE 
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1 

2 

Quavi 

3. 

4. 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 

GASES DEL PAC0FICO SA.C. o el tenedor del Pagaré ('Acreedor") complelará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

5. 

CÓDIGO: 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 

Ciudad de 

DNI 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

Nombre: 

GV-F-19 
PAGARÉ 
2 

EI PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deu 
indicados en la cláusula décima del Contrato de F anciamiento para 
celebrado entre GASES DEL PACIFICO S.A.C., identificada con Registro 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no 
cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO S.A.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

FIRMA DEL GASES DEL PAC0FICOSA.C. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor Completarå el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada. a este oltimo le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

Estado Civil 
Domicilio: 
Distrito: 

Deudor i 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en ia cual ei 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorogada de acuerdo lo señalado en el Pagaré. 

Este documento se rige por las leyes de la República del Pero y se extiende de conformidad con el articulo 10° 
de la Ley N° 27287, Ley de Titulos Valores. 

de. 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptacióny confomidad de sus téminos. 

del 20... 

FIRMA DELDEYDOR 

Residenciale 
en cualquiera oe rciales 

Supuestos 

te NO. 

DNI: 32947868 
Nombre: WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 

Estado Civil: CASADO 

nico 

Domicilio:PSJ V.R.H, DE LA TORRE 125 TAMBORREAL VIE JO Distrito: SANTA 

FIRMA �E AVAL 

Estado Civil: 
DNI: 32820327 
Nombre TEOFLO CALDERON PELAYO 

CASADO 
Domicilo AV. JOSE GAL VES 905 ASENTH BOLIVAR 
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Distrito CHIMBOTE 



Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

CÓDIGO:GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

2 

PÁGINA 

2 

SECCIÓN CAMBIOs EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitentey del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

La copia inpresa, es considerada copia no controlada Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 
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INCORPORÓ 

Analista Familiar y 
Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESION 

Conste por el presente el documento "Condiciones del 
Financiamiento del Programa de Promoción de Nuevos Suministros 
en la concesión Norte" (en adelante, Condiciones 
Financiamiento), que susdte se consionan al final de este 

e suscribe en dos (02) ejemplares el USUARIO e DE GAS FISE URAL, 
documento; aceptando expresamente los términos y condiciones 
siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 

EI MINISTERIO DE ENERG0A Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 
del artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL es todo aquel que cumple con los criterios de 
determinación de beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Anual de Promociones que aprueba el Ministerio de 
Energia y Minas. 

Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley No 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, 
Código Civil y denás normas del sistema jurídico peruano que 
resulten aplicables. 

TERCERA: DE AS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL 

3.1. Cancelar las cuotas mensuales de consumo de gas natural. 

NORTE 

La falta de pago de dos (02) auotas mensuales consecutivas 
dentro de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, 
dará lugar al corte del servicio de distribución de gas natural 
por parte del Concesionario. 

GNR 3.2. Prestar facilidades al Concesionario ya la Empresa Instaladora 
durante la instalación de la tubería de conexión, la 

instalación de la acometida, la ejecución del Servicio Integral 
de Instalación Interna y la habilitación de suministro, según sea 
el caso. 

3.3. Perrmitir que el personal autorizado por el MINEM o el 
OSINERGMIN ingrese a su inmueble para supervisar la 
instalación interna de gas natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 EI Financiamiento FISE es sin devolución. 

QUINTA: VIGENCIA 

del 

4.2 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

El presente documento tendrá una vigencia de hasta 60 meses. 

Costo de 
Derecho de 
Conexión 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el 
presente documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido 

Costo de 
Acometida 

Costo de 
Instalación 

Interna 

S/. 345.76 S/. 1,599.34 S/. 3,221.57 

Cargo por 
I.S.H 

por LA ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo 
electrónico: fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 

Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de 
cUotas 0 actualización de datos, comunicarse con el Concesionario 
Gases del Paifico S.A.C (Quavi) al coreo electrónico 
Conectados@quavii.pe o al teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 

EMPRESA JM PINGUS S.A.C BONOGAS 

NOMBREO 
RAZON SOCIAL 

DNI/RUC 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

N° HäD 

NOMBRE Y 

DNI/CE DEL 
ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

Concepto 

Consumo Mayor 
300m3/mes 

Tipo Instalación 
Interna: 

Material Instalación 
Interna: 

Número de Puntos 
Consumo: 

Gabinete: 

N° 

OCTAVA: DETALE DEL FINANCIAMIENTO FISE 

Medidor de gas: 

LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el 
costo total del Servicio Integral de Instalaión Irnterma, Derecho de 
Conexión y Acometida, con las siguientes caradteristicas: 

Monto Total 
por financiar 

WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 

S/. 5,166.67 

32947868 

JR MARAVILLAS -240 MZ N1 LT 32 

PISO 1 

CHIMBOTE 

S/ 0.00 

GUISELA42761478 

Valor de 
Cuota 

2007/2024 

Caracteristica 

No (0 Si( ) 

Empotrado X) A la Vista ( ) 

Pe-Al-Pe () Cobre ( ) 

3 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente documento, se compromete a realizar la devolución del 
Financiamiento FISE, según la siguiente tabla: 

En muro Existente () 
En muro Construido ( X) 

G4( ) G6(X) G10( ) G16( ) G25( ) 

FIRMA 

Una vez suscrito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y dentrO del plazo de 20 días hábiles, el USUARIO FISE DE GAS NATURAL nO podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

